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RESUELVE 

 
 
RIMERO. ADMITIR LA DEMANDA DE CORRECCIÓN DE REGISTR O CIVIL 
Interpuesta por la señora ESTER VALENTINA CORTES identificada con CC. 
59.661.632 mayor de edad, quien es representada por su apoderada judicial la abogada 
LUISA ISABEL QUIÑONES QUIÑONES, identificada con CC. 27.327.697 portadora de 
la T.P 166653 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEGUNDO.- Téngase como pruebas las aportadas dentro del escrito de la demanda 
 
TERCERO. - Requerir a la Registraduría Nacional o a la dependencia o regional 
que le corresponda, para que se manifieste cuál es su posición frente a los hechos 
vertidos dentro de esta demanda.  
 
CUARTO. - Reconocer personería jurídica a la abogada LUISA ISABEL 
QUIÑONES QUIÑONES, identificada con CC. 27.327.697 portadora de la T.P 166653 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 

JESUS MANUEL QUIÑONES CABEZAS  
JUEZ 

 
 


